
FE DE ERRATAS 
 

ANEXO DEL DECRETO SUPREMO N° 256‐2019‐EF 

 

En la página 38: 

 

DICE: 
 
“Artículo 61. Funciones de la Dirección General de Economía Internacional, Competencia 
y Productividad 

 

Son Funciones de la Dirección General de Economía Internacional, Competencia y Productividad: 

 

 

DEBE DECIR: 
 
“Artículo 61. Funciones de la Dirección General de Asuntos de Economía Internacional,  
Competencia y Productividad 
 

Son Funciones de la Dirección General de Asuntos de Economía Internacional, Competencia y 

Productividad: 


